PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA ADQUISICIÓN DE UN BIEN INMUEBLE MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO.
1.- OBJETO DEL PLIEGO:

El objeto del presente pliego es definir las condiciones que han de regir la adquisición mediante la forma de concurso del bien inmuebles de titularidad municipal cuyas características, incluyendo en su caso las especificaciones técnicas, urbanísticas y de ubicación son las siguientes:

___________________________________________________________________ __________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________.

Se precisa que la enajenación se realiza en concepto de “cuerpo cierto”, por lo que no cabe reclamación alguna por posibles variaciones en volumen, superficie, tanto en más como en menos, ni por condiciones que pudieran encarecer la construcción.

2.- DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE:

El bien inmueble objeto del presente pliego de cláusulas administrativas particulares es propiedad del Ayuntamiento de___________. Está inscrito en el Libro de Inventario de Bienes Municipales así como en el Registro de la Propiedad de_______________________________________. Figura inscrito del siguiente modo: __________________________________________________________________________________________________________________________________________________.

REFERENCIA CATASTRAL nº _____________________
Se halla libre de cargas y gravámenes
.
3.- JUSTIFICACIÓN DEL CONCURSO:

La adjudicación del bien titularidad del Ayuntamiento de___________se realiza a través de la forma de CONCURSO, justificada por las previsiones del artículo 116.4 de la Ley 33/2003, de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (LPAP).
4.- NORMATIVA APLICABLE Y JURISDICCIÓN COMPETENTE:

Teniendo en cuenta que el artículo 4.1 p) de la Ley 30/2007, de octubre de Contratos del Sector Público (LCSP),
 
 excluye de su ámbito de aplicación la enajenación de los bienes inmuebles de naturaleza patrimonial, que tendrán siempre el carácter de contratos privados y se regirán por la legislación patrimonial, la normativa aplicable a este tipo de procedimientos viene recogida en general en los artículos siguientes:

a) En cuanto a su preparación y adjudicación.    

· Artículos 7.1, 8.1 c), 32.1 y 4, 36.1 y 110.3 de la Ley 33/2003 de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, (LPAP), todos ellos de aplicación general o básicos, aplicables a la Administración Local, conforme dispone el artículo 2.2 en relación con la Disposición final segunda de esta Ley. 

· Artículos 5, 79.2 y 80.2 de la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LBRL).  
· Disposición Adicional segunda 1 y 2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP). 
· Legislación autonómica sobre Patrimonio y Bienes de las Entidades Locales (en la Comunidad Autónoma de Castilla y León, no se ha legislado en este aspecto). 

· Artículos 9.1, 10, y 11, del Real Decreto 1372/1986 de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales (RB). 

· Ordenanzas Municipales, aprobadas en la materia.

· Artículos correspondientes del Capítulo Único del Título I de la LPAP; y, en su desarrollo, del Capítulo IV, Secciones 1ª y 3ª del Título I; y Disposición adicional octava  del Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas (RGLPAP); en lo que pudieran resultar todos ellos aplicables con carácter supletorio.  

b). En cuanto a sus efectos y extinción. 

Por la normativa patrimonial de las Entidades locales (cuando resulte de aplicación), y las normas de derecho privado. 

Tal y como establece el artículo 110.3 de la LPAP, precepto de aplicación general, el orden jurisdiccional civil será el competente para resolver las controversias que surjan sobre estos contratos entre las partes. No obstante se considerarán actos jurídicos separables los que se dicten en relación con su preparación y adjudicación y, en consecuencia, podrán ser impugnados ante el orden jurisdiccional-contencioso administrativo de acuerdo con su normativa reguladora.

5.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN:


Los criterios de adjudicación que han de servir de base para la adjudicación del concurso son los siguientes, indicados por orden decreciente de importancia y por la ponderación que se les atribuye:

a) Menor precio del bien a adquirir descrito en el expediente, hasta el 70%.

b) Mejor valoración de las proposiciones técnicas que en relación al bien a adquirir descrito en el expediente se presenten para optar al concurso, hasta un 30%.

6.- TIPO DE LICITACIÓN:

El presupuesto base de licitación será el valor del terreno, que según informe técnico incorporado al expediente, asciende a la cantidad de____________euros más la de _______ en concepto de IVA
. Este presupuesto podrá ser mejorado a la baja por los licitadores y serán desechadas las proposiciones que se presenten con un precio por encima del tipo de licitación.

7.- GASTOS DE LA ADQUISICIÓN EXIGIBLES AL ADJUDICATARIO
:
· Los originados por la transmisión derivados de la elevación de la misma a documento público notarial, así como la inscripción en el Registro de la Propiedad.

· En general todos los gastos que se originen para la entrega de la cosa vendida, según lo dispuesto en la normativa aplicable y vigente.

8.- FINANCIACIÓN DEL CONTRATO.


Existe en la partida _____ del Presupuesto vigente correspondiente al ejercicio ______, crédito adecuado y suficiente para la financiación del precio máximo de  adquisición del bien inmueble a que hace referencia este Pliego de cláusulas.

9.- PAGO:

El pago de la adquisición del inmueble por parte del Ayuntamiento se efectuará en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que se reciba por el adjudicatario la correspondiente notificación del acuerdo municipal de adjudicación definitiva del contrato, después de lo cual se elevará la venta a escritura pública
. 

10.- PLAZOS DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO:

La duración del contrato será la fecha comprendida entre la adjudicación del bien inmueble la inscripción de la venta en el Registro de la Propiedad. Durante este plazo el adjudicatario está obligado a entregar (mediante el otorgamiento de escritura pública), y poner a disposición del Ayuntamiento el bien adquirido por este último. 

11.- GARANTÍA DEL CONTRATO (potestativa).
La garantía para optar a la adquisición por importe del_____ por ciento del tipo de licitación, será de____euros; su prestación no otorgará derecho alguno a la compra, constituyéndose a favor del Ayuntamiento en cualquiera de las formas previstas en el artículo 84 de la LCSP, y con las condiciones establecidas en el artículo 55 y siguientes del Real Decreto 1098/01, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RLCAP). Dicho depósito será devuelto a quienes no hayan resultado adjudicatarios;  aplicándose, en el caso del adjudicatario, la cantidad ya entregada al pago del precio.   

12.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES:

Las proposiciones de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en este pliego de cláusulas administrativas particulares, y su presentación supone la aceptación incondicionada por parte del empresario del contenido de la totalidad de dichas cláusulas.

Las proposiciones serán secretas y se presentarán, junto con la documentación señalada en el apartado 13.2 en el plazo establecido en el apartado 13.3 del presente pliego, en las dependencias municipales u oficinas señaladas en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (LRJAPyPAC). Así mismo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 80.4 del RLCAP, podrán presentarse por correo certificado en la dirección que figurará en el anuncio de licitación. En este último caso deberá justificarse la fecha de imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciarse al órgano de contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día.

Los interesados podrán examinar el expediente en las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público y se podrán obtener cuantas aclaraciones sean precisas vía teléfono o vía fax.

Cada licitador podrá presentar únicamente una sola proposición. 
En la proposición deberá indicarse como partida independiente, el Impuesto sobre el Valor Añadido que deba ser soportado por el Ayuntamiento. 
13.1 CAPACIDAD:

Solo pueden presentar proposiciones las personas físicas o jurídicas que gocen de la capacidad de obrar, de acuerdo a lo previsto en el Código Civil. No podrán adquirirse el bien inmueble objeto de este contrato de personas que hayan solicitado o estén declaradas en concurso, hayan sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, estén sujetas a intervención judicial o hayan sido inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal
.  

13.2 DOCUMENTACIÓN:

Los licitadores presentarán las solicitudes de participación en sobre cerrado SOBRE A), que deberá contener la siguiente documentación:

1) Documento que acredite la capacidad de obrar del licitador. La capacidad de obrar se acreditará:

a. Las personas naturales acreditarán su personalidad con la presentación del documento nacional de identidad o fotocopia compulsada.

b. Escritura de poder, bastanteada por la Secretaría del Ayuntamiento, para el supuesto que se actúe en representación de otra persona. 

c. Las personas jurídicas, mediante escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional en los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el Registro Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

2) En su caso, documento justificativo de haber constituido la garantía por el importe señalado en el presente Pliego.

3) Declaración responsable de no estar incurso en prohibiciones de contratar. 

4) Documento por el que se compromete al cumplimiento en tiempo y forma de las condiciones especiales recogidas en este Pliego.

5) Declaración responsable de si existen cargas o gravámenes que afecten al bien que se ofrece, sin perjuicio de los que consten en la certificación registral.

La oferta económica será presentada conforme al siguiente modelo. En sobre cerrado SOBRE B):

D___________________________________________________con domicilio en la Calle_________________número______del Municipio de___________________provincia de__________, Documento Nacional de Identidad número___________________expedido en _______________con fecha____________, en nombre propio (o en representación de____________________, como acredito por__________________________), enterado de la convocatoria de concurso  para la adquisición mediante compraventa del bien _____, anunciado en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha______________número____________, tomo parte en la misma comprometiéndome a su venta en el precio de______Euros (letra y número), más el importe del IVA DE ____________Euros (letra y número)
 con arreglo al pliego de cláusulas administrativas que acepto íntegramente, haciendo constar que no estoy incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13.1 de este Pliego.

Lugar, fecha y firma

En el sobre deberá figurar la siguiente inscripción: PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO CONVOCADO POR EL AYUNTAMIENTO DE________________________PARA LA ADQUISICIÓN DE___________________.


Acompañando a la propuesta económica sobre el precio del contrato se acompañara

a) La documentación técnica: Memoria firmada por el proponente con los siguientes datos: (...)

b) La documentación jurídica: Acreditación de la titularidad del bien que se ofrece (así de sus cargas y gravámenes, si las tuviera), mediante la presentación de certificaciones catastral y registral del bien.   

13.3 PLAZO DE PRESENTACIÓN:

Las solicitudes de participación en el procedimiento junto con el resto de la documentación exigida en el presente Pliego, se presentarán en el plazo de________días naturales (este plazo no será inferior a quince días), contados a partir del siguiente en el que aparezca inserto el anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia. Los anuncios de licitación se publicarán así mismo en el perfil del contratante del órgano de contratación.

14.- ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO:

La Mesa de contratación
 estará integrada por:

· Presidente (miembro de la Corporación o funcionario de la misma).

· Vocales (el Secretario/ órgano que tenga atribuida la función de asesoramiento jurídico y el Interventor, así como aquellos otros que se designen por el órgano de contratación entre el personal funcionario de carrera o personal laboral al servicio de la Corporación, o miembros electos de la misma, sin que su número, en total, sea inferior a tres).

· Secretario (funcionario de la Corporación).
La Mesa
 calificará previamente la documentación recogida en el sobre A (administrativa), si apreciara la existencia de errores subsanables, lo comunicará verbalmente a los interesados para que en un plazo máximo de tres días hábiles procedan a dicha subsanación.

Posteriormente, en acto público a celebrar en la Casa Consistorial de este Ayuntamiento de_____a las_____horas del día, se procederá a la lectura de la lista de licitadores admitidos y se realizará la apertura de los sobres que contengan las proposiciones, pudiendo rechazarse en el momento aquellas que se aparten sustancialmente del modelo o comporten error manifiesto.

En el plazo máximo de un mes a contar desde la celebración de dicho acto, la mesa analizará las ofertas atendiendo a los criterios y procedimiento fijados en el pliego, y podrá solicitar, antes de formular su propuesta, cuantos informes técnicos considere precisos y que se relacionen con el objeto del concurso.

Determinada por la Mesa la proposición más ventajosa, se levantará el acta correspondiente, sin que la propuesta de adjudicación cree derecho alguno a favor del adjudicatario propuesto. 


El Pleno/ Alcalde
 del Ayuntamiento adjudicará el contrato en el plazo de____ días a contar desde el siguiente a la apertura de las proposiciones. Si el adjudicatario provisional renunciase a la adquisición, o no atendiese a las obligaciones que le corresponden, perderá el depósito constituido (en su caso) como garantía, sin perjuicio de la indemnización por las eventuales perdidas que se hubieran producido. En ambos supuestos, podrá procederse a la adjudicación al segundo mejor postor del concurso. El órgano de contratación podrá, no obstante, apartarse de la propuesta de adjudicación o declarar desierto el concurso de forma motivada.    

15.- FORMALIZACIÓN:

En el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que reciba por el adjudicatario la notificación del acuerdo de adjudicación, se procederá a la formalización de la adjudicación en escritura pública.

En____________________a_____de______________de________.

� En el caso de que las tuviere deberían describirse, artículos 136.2 y 97.3 a) del RLPAP, de carácter supletorio.


� Reglamentada por Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (RPLCSP), y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (RLCAP), en cuanto no se oponga a las anteriores normas.


� No obstante, el artículo 4.2 de la LCSP, determina que se aplicarán los principios de esta Ley para resolver las dudas y lagunas que pudieran presentarse.





� Se encuentran sujetas al IVA: a) Las trasmisiones de los terrenos incorporados al Patrimonio Municipal del Suelo. b) Las trasmisiones de terrenos calificados como solares, así como los demás terrenos aptos para la edificación por haber sido autorizada por la correspondiente licencia urbanística (Resolución 2/2000 de la Dirección general de tributos). No se encuentran, por el contrario, sujetas al IVA, según el artículo 20.120º de la Ley 37/1992 de 28 de diciembre del Impuesto sobre el Valor Añadido, las entregas de terrenos rústicos, que  vendrán, sin embargo, sujetas al impuesto de transmisiones patrimoniales, de conformidad con lo previsto en el artículo 7.5 del Real decreto legislativo 1/1993 de 24 de septiembre, regulador de este impuesto. 


� Gastos no incluidos en el tipo de licitación.


� De acuerdo a lo dispuesto en la Disposición adicional segunda 13 de la LCSP, el importe de la adquisición podrá ser objeto de un aplazamiento de hasta cuatro años, con sujeción a los trámites previstos en la normativa reguladora de las Haciendas Locales para los compromisos de gastos futuros.


� De acuerdo a lo dispuesto en el artículo 22.1 del RGLPAP, podrán recogerse en el pliego de condiciones particulares requisitos adicionales que se exijan al adquirente, en atención al bien o derecho objeto del concurso, y a los fines públicos perseguidos por el mismo; en este caso, siguiendo la doctrina sentada por la Junta Consultiva de Contratación Administrativa de la Comunidad de Aragón en su Informe 4/2009, de 15 de abril, los requisitos que se añadan “no podrán resultar desproporcionados, tener por efecto una discriminación no justificada, atender a la concreta naturaleza y características del contrato en particular y garantizar los principios de igualdad y objetividad en la concurrencia del procedimiento de adjudicación.     


� En el caso de que por la naturaleza del bien que se enajena la operación venga sujeta al IVA, como se ha indicado  en la nota a pie de página número 2.


� Disposición adicional segunda 10 de la LCSP.


� Que deberá constituirse dentro de los diez días hábiles siguientes a la conclusión del plazo fijado para la presentación de proposiciones. 


� Disposición adicional segunda 1 y 2 de la LCSP.





